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Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2121, 2122 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señora Juez que, el día 01 de 

septiembre de 2022, se notificó personalmente el demandado JORGE ALEXANDER 

BOCANEGRA VARGAS, quien acudió al Despacho, sin que se le haya enviado en el 

momento de la referida notificación copia del vínculo del expediente digital, a fin de 

que pudiera consultar la demanda con su anexos, al igual que el auto que ordeno 

librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

Firma, 06 de septiembre de 2022 

 

ANDREA POSADA LOPEZ 

Escribiente 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle siete (07) de julio de dos mil veintidos (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta constancia secretarial, procede el Despacho a enviar de manera 

INMEDIATA, copia del vínculo del expediente digital al demandado JORGE 

ALEXANDER BOCANEGRA VARGAS, al correo electrónico 

jorgebocanegra23@outlook.com,  cuyo término del traslado le empezara a correr al 

día siguiente de referido envío. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

       Juez 

 

 

 

 

 

 

 
(3) 

Auto: 2257 

Radicado: 76001311001220220030500 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ROSA ALBENIS CASTIBLANCO RAMIREZ 

Demandado: JORGE ALEXANDER BOCANEGRA VARGAS 

Tema y Subtemas: REMITE VINCULO EXPEDIENTE DIGITAL 

mailto:j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


